
NÚMERO DE PERMISo

1351

FECHA

10-08-2017
ROL S.l-l

1771-5
G URBANO . RURAL

vlsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucional de N¡u¡icipalidades
B) Las disposiciones de la ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General

correspond¡entes al expediente s.o.P.D.-5.1.3/5.1 .4. N' 2017/0477
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el proplet¿r o y los profesionales
Certificado de lnformaciones Previas No 676 de fecha 17 -03-2A11

c)
D)

E) Solic¡tud de Permiso de correspondlente al expediente No

RESU ELVO:

1.- Otorgar premiso de DEMOLICIÓN

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Ara uca n ía

para el predio ubicado en calle/aven¡da/camino

'1 190 Lote N" 1

U RBAN O sec[o r

LOTEO IGUAZU

localidad o loteo TEM UCO

FRANCISCO EsCALONA

manz¿na L

arte de esie permiso

que formar parte de la presente autorizac¡ón

mencionados en la letra C de los VISTOS que forma

2.. IN D IVID UALIZACIóN DE INTERTSADOS:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO

SOCIEDAD CONSfRUCIORA REV¡NG LTDA 16.419 839-2

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO

GON¿CLO ANDRES PEÑA IV1ARCHANT Y KHRIS PETERS 15.5s1.865 0/ 15.682.358-9

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EIV PRESA del ARQUIfECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (sl PRocEDE)

CONSULTORAASESORIA Y PROYECTOS VIVES BIII,IN LTDA 7 6.446.411-1

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAT CO[,4 P ETENfE RESPONSAELE

]OSELYNE I\,4ARIOTTVIVES BRUN 13.965 46G8

:ARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

)l ogm ppruurruln

T INSTALACION DE FAENAS

r tNsrALActóN DE GRUA5

T EXCAVACIONES,ENTiBACIONES Y/O SOCALZADO

3.2 DEMoltcróN

T PARCIAL gTOTAL SUPERFICIEA OEt"IOLER 136,33 aa\2

1t2

AUTORIZACIÓru OT OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLIC¡ÓN (A.O.P'D,.5,1,3/5-1,4')

R,U,I

R,U,T.

R.U,T,

R.U.T,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



4. PAGOS DE DEREcHOSI

PRESUPUESTO $9.149.7A-7

TOTAL DERECHOS ]V]UNIC PALES % $45.149

N,4ONTO CONSIGNADO AL INGRESO o $0

TOTAL A PAGAR $45.149

GIRO INGRESO ¡,4UNICIPAL / COD. AUTORIZACIOÑ N 5351156 FECHA 10-08 20T 7

.ONVENIO DE PAGO N FECHA

NOIA (5o!o paRA srruActoNEs EspEctALEs DEL PERMrso)

1. Las Normas de édificación contenidas en la Ley General, normastécnic.rs y dernás Reglameñtos relacionados con la construcción son de exclusiva
responsabjl¡dad de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

2. Este permiso caducará automáticámente a lostres años conced¡do sino se hubieren inic¡ado las Obras.
3. Elp.esente permiso o una aopia de este p¡astiicada deberá estar expuesto en un lugarvisible durante l¿ {jecuc t,n de la obra,
4. Se deberán implementar Ias medid¿s iñd¡cadas en el An. 5.8.3 OGUC qu.¡ le sean pert;nentes.
5. Deberá velar por las disposicioñes del Capítulo 8 fitulo 5 OGUC en Io referente ¿ las demoliciones y al An 5.8.12 de esre Capítulo.
6. La presente demolición posee Cenificado de Desrátización N'1709245175 de fecha 26 dejulio del 2017 emrtido por l¿ Seremi de Salud Arauc¿ñía Sur
7. Se autoriza DEIVOLICIÓN TOTAL por 136.33m2.
8. Carpeta N'908/2017.

Claudia Lorrarne Zúñiga Ferúere I\1.r'celo Ar strdes Berniea Richter
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